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que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, en relación con las ayudas concedidas, y a las
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas de Anda-
lucía, así como facilitar cuanta información le sea requerida
por la entidad concedente o la entidad colaboradora, en su
caso, por la Intervención General de la Junta de Andalucía,
en relación con los incentivos y ayudas concedidas.

e) Comunicar a la entidad o entidad colaboradora, en
su caso, la obtención de otros incentivos o ayudas, para la
misma finalidad, procedentes de cualquier Administración,
Ente público o privado, nacional o internacional, así como
cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar a la modificación
de la Resolución de concesión.

f) Acreditar previamente al cobro de la ayuda que se
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales frente a
la Comunidad Autónoma, así como que no es deudor de la
misma por cualquier otro ingreso de Derecho Público.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la ayuda y, en todo caso, de conformidad
con lo establecido en el artículo 110 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, la obtención
concurrente de incentivos o ayudas otorgadas por otras Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Resolución
o, en su caso, Convenio de concesión.

Artículo 14. Reintegros.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 112

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, procederá el reintegro de las cantidades percibidas,
y la exigencia del interés de demora, desde el momento del
pago de la ayuda, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de las condiciones establecidas en la
presente Orden y en la Resolución de concesión.

b) Incumplimiento, en su caso, de la obligación de
justificación.

c) Obtener la ayuda sin reunir las condiciones requeridas.
d) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda

fue concedida.
e) La negativa u obstrucción del beneficiario a las actua-

ciones de control financiero de ayudas por la Intervención
General de la Junta de Andalucía o de Organos Externos de
control económico, nacionales o comunitarios.

2. Igualmente procederá el reintegro del posible exceso
obtenido sobre el coste de la actividad.

Disposición Adicional Primera. La concesión de las ayudas
reguladas en la presente Orden estará condicionada a la exis-
tencia de dotación presupuestaria para el correspondiente
ejercicio económico, ello sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 8.2 de la presente Orden.

Disposición Adicional Segunda. Se autoriza al Director
General de Empleo e Inserción a dictar cuantas instrucciones
sean necesarias para la ejecución y desarrollo de la presente
Orden en el ámbito de sus competencias específicas.

Disposición Final Unica. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de junio de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 7 de junio de 2002, por la que se
actualiza el Mapa de Atención Primaria de Salud de
Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en sus artículos
13.21 y 20.1, atribuye a esta Comunidad Autónoma com-
petencia exclusiva en materia de sanidad e higiene, sin per-
juicio de lo establecido por el artículo 149.1.16 de la Cons-
titución Española, así como el desarrollo legislativo y la eje-
cución de la legislación básica del Estado en materia de sanidad
interior.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
en su artículo 51.2 atribuye a las Comunidades Autónomas
la ordenación territorial de los servicios. La Ley 2/1998, de
15 de junio, de Salud de Andalucía, establece en el Título VII,
Capítulo II, las demarcaciones territoriales para la organización
de los servicios, especificando en su art. 49 que «cada área
de salud se divide territorialmente en zonas básicas de salud».

Asimismo, la citada Ley establece en su art. 50.1 que
«la zona básica de salud es el marco territorial elemental para
la prestación de la atención primaria de salud» y en su art. 50.2
determina que «las zonas básicas de salud serán delimitadas
por la Consejería de Salud atendiendo a factores de carácter
geográfico, demográfico, social, económico, epidemiológico,
cultural y viario».

Igualmente, el Capítulo III del Título VII de la Ley 2/1998,
de 15 de junio, de Salud de Andalucía, aborda la ordenación
funcional de la asistencia sanitaria y especifica en su art. 53
que «para la planificación, gestión y apoyo a la prestación
de servicios de atención primaria de salud de Andalucía, exis-
tirá el distrito de atención primaria, cuyo ámbito de actuación
será determinado por la Consejería de Salud».

Estas estructuras habían sido previamente diseñadas y
reguladas mediante el Decreto 195/85, de 28 de agosto, sobre
ordenación de los servicios de atención primaria de salud en
Andalucía. El mencionado Decreto establece en el punto 2.a
de su artículo 2 que la zona básica de salud abarcará como
norma general una población comprendida entre los 5.000
y los 25.000 habitantes, y en los puntos 2.b y 2.c del mismo
artículo prevé declarar zonas básicas de salud mayores de
25.000 o menores de 5.000 habitantes cuando circunstancias
demográficas o de dispersión geográfica así lo aconsejen. Asi-
mismo, define en su artículo 4 el equipo básico de atención
primaria como el conjunto de profesionales de la zona básica
de salud y especifica en su artículo 7 que será función de
este equipo, entre otras, prestar asistencia sanitaria individual
y colectiva, en régimen ambulatorio, domiciliario y de urgencias
a la población adscrita al mismo.

Mediante la Orden de 7 de enero de 1988, se aprobó
el Mapa de Atención Primaria de Salud en Andalucía, con-
figurando la delimitación territorial para la prestación de
servicios en Atención Primaria.

Con fechas 4 de febrero de 1991 y 8 de junio de 1999,
se modificó el Mapa de Atención Primaria para adaptarlo a
los cambios de población producidos en los años anteriores.

Mediante el Decreto 60/1999, de 9 de marzo, se reguló
la libre elección de médico general y pediatra en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, estableciéndose en los municipios
con más de una zona básica de salud la totalidad del municipio
como ámbito territorial para la libre elección de facultativo
y por lo tanto para la adscripción de los ciudadanos a un
facultativo y a un equipo básico de atención primaria (EBAP)
determinado, lo cual obliga a modificar el actual criterio terri-
torial de delimitación de las poblaciones atendidas por cada
EBAP, suprimiendo la división de un único municipio en dife-
rentes zonas básicas de salud, ya que esta división se ha
convertido en una barrera a la accesibilidad de los ciudadanos
a los diferentes centros asistenciales que choca frontalmente
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con el espíritu y la letra del mencionado Decreto. Por ello,
se procede a aplicar en los grandes núcleos urbanos la pre-
visión de zonas básicas de salud mayores de 25.000 habi-
tantes que establece el artículo 2 del Decreto 195/1985, de
28 de agosto, sobre ordenación de los servicios de atención
primaria de salud en Andalucía.

Mediante Decreto 128/1997, de 6 de mayo, se regula
la libre elección de hospital y médico especialista en el marco
del Sistema Sanitario Público de Andalucía. A tal efecto, se
advierte que el presente Mapa afecta exclusivamente a la ges-
tión de la atención primaria, estando los flujos para la asistencia
especializada planificados y ordenados por su propia normativa
y al margen de lo que establece la presente Orden.

Habiéndose efectuado la última actualización del Mapa
de Atención Primaria en 1991, y una corrección puntual en
1999, se hace necesario continuar con el proceso de actua-
lización del Mapa de Atención Primaria de Salud de Andalucía,
recogiendo las experiencias y adaptando éste a los cambios
geográficos, demográficos y de comunicaciones que se han
producido, a las nuevas necesidades de salud de la población
y a lo estipulado en la Ley 2/98, de 15 de junio, de Salud
de Andalucía, y en el Decreto 60/1999, de 9 de marzo, por
el que se regula la libre elección de médico general y pediatra
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se ha realizado el trámite de audiencia pública y valoradas
las distintas alegaciones presentadas, según se recoge en la
Orden de 9 de julio de 1984, por la que se establecen normas
sobre creación de zonas de salud.

Por todo ello, en uso de las facultades que me han sido
conferidas, por los artículos 50.2 y 53 de la Ley 2/1998,
de 15 de junio, de Salud de Andalucía, y en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo 1. Aprobación del Mapa de Atención Primaria
de Salud de Andalucía.

Se aprueba el Mapa de Atención Primaria de Salud de
Andalucía, que se acompaña como Anexo I (relación de zonas
básicas de salud y municipios que las conforman) y Anexo II
(relación de distritos y zonas básicas de salud que los con-
forman) de la presente Orden.

Artículo 2. Adscripción de núcleos o Entidades Locales
a centros de atención primaria.

Los núcleos o Entidades Locales de población que tengan
una mayor proximidad con un centro de atención primaria
de un municipio diferente al que pertenecen podrán ser ads-
critos asistencialmente por la Dirección Gerencia del Servicio
Andaluz de Salud a un centro de atención primaria diferente
al de su municipio.

Artículo 3. Adscripción de municipios a dispositivos de
apoyo y/o cuidados críticos y urgencias.

Asimismo, los municipios que se encuentren más cer-
canos a un dispositivo de apoyo y/o de cuidados críticos y
urgencias que el que le correspondería en virtud del presente
Mapa podrán ser adscritos por la Dirección Gerencia del
Servicio Andaluz de Salud para recibir estas prestaciones de
ese otro dispositivo más cercano.

Artículo 4. Libre elección de médico y atención domi-
ciliaria.

En los municipios que cuenten con más de un centro
de salud, los equipos de atención primaria prestarán asistencia
sanitaria en los centros en función de la asignación de usuarios
derivada de la libre elección de médico establecida mediante
Decreto 60/1999, de 9 de marzo, por el que se regula la
libre elección de médico general y pediatra. No obstante, en
estos municipios la asistencia sanitaria domiciliaria podrá ser

organizada sobre la base de la ordenación funcional que para
este servicio se establezca por los distritos.

Disposición adicional primera. Derivación a la asistencia
especializada.

La presente Orden no afectará las derivaciones de los
ciudadanos al nivel de la asistencia especializada.

Disposición adicional segunda. Actualización del Mapa
de Atención Primaria de Salud.

El Mapa de Atención Primaria de Salud será actualizado
periódicamente para adaptar las estructuras a los cambios
poblacionales de acuerdo con la normativa vigente.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden
y expresamente las disposiciones siguientes:

Orden de 7 de enero de 1988, por la que se aprueba
el Mapa de Atención Primaria de Salud en Andalucía.

Orden de 4 de febrero de 1991, por la que se modifica
el Mapa de Atención Primaria de Salud de Andalucía.

Orden de 8 de junio de 1999, por la que se modifica
el Mapa de Atención Primaria de Andalucía.

Disposición final primera. Adaptación de las estructuras
existentes.

Por la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud
se procederá a la paulatina adaptación de las estructuras exis-
tentes a lo establecido en el presente Mapa.

Disposición final segunda. Modificación de las condicio-
nes de trabajo.

Todas aquellas modificaciones en las condiciones de tra-
bajo, que se deriven de la aprobación de la presente Orden,
serán objeto de negociación con los agentes sociales repre-
sentados en la Mesa Sectorial de Sanidad de la Comunidad
Autónoma.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Mapa de Atención Primaria entrará en vigor

el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de junio de 2002

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud
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CORRECCION de errores de la Orden de 8 de
abril de 2002, de la Consejería de Salud, por la que
se revisan los precios públicos de los servicios sanitarios
prestados a pacientes no beneficiarios del Servicio
Andaluz de Salud en Centros Docentes dependientes
del mismo.

Advertidos errores en la Orden de referencia, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 51,
de 2 de mayo de 2002, se transcribe a continuación la opor-
tuna rectificación:

- Anexo I, punto 10 (página 7.021). Donde dice:

«Por intervención de litofragmentación mediante la técnica
de Litotricia Extracorpórea por ondas de choque:»

Debe decir:

«Por intervención de litofragmentación mediante la técnica
de Litotricia Extracorpórea por ondas de choque: 1.483,99
euros.»

- Anexo I. Clasificación de hospitales. Relación número 2
(página 7.022). Donde dice:


